
MANUAL TECNICO

BSC 3
BSC 4
BSC 6

BANDA DE SEGURIDAD

CLEMSA



1.-DESCRIPCIÓN
La banda de seguridad ( modelos BSC 3, BSC 4 y BSC 6 ) se compone de un 
perfil de goma con doble cámara de amortiguación ( que permite que una vez 
realizado el contacto la banda ceda como  30 mm ) y de un perfil de mínimo
aluminio que fijado a la columna o al borde de la puerta permite fijar el perfil 
de goma.

El funcionamiento del dispositivo esta garantizado por dos micros. El primero 
actúa cuando se ejerce una presión sobre la goma de la banda y el segundo 
actúa en el casó de que el cable de acero pierda su tensión.

2.-CONEXIONADO
Conecte el cable de la banda a un contacto N/C de seguridad.
En la mayoría de las instalaciones se conecta en el contacto de seguridad 
(fotocélula) en serie con esta.
Solo en el caso de que instale la banda en la columna de apertura de la puerta 
deberá conectarla en la señal de parada de emergencia (STOP).

3.-MONTAJE
Fije la base a la columna respetando las medidas indicadas en la tabla.
Coloque la goma en su posición y fíjelo utilizando el taladro hecho para tal 
cometido. ( Ver Part.a.1 y Part.a.3 en página 3 ) .
Ajuste el cable de la banda sensible ( Ver apartado Regulación ).
Conecte el dispositivo de los micros al cuadro de control ( Ver apartado 
conexionado ).
Monte la tapa de la cubierta como indica la Figura.

4.-REGULACIÓN

Para modificar la sensibilidad, actúe del siguiente modo:
Afloje el prisionero del cable de acero.( Ver Part.c.1 en página 3 ) . 
Regule la sensibilidad actuando sobre el tensor del cable de acero. ( Ver 
Part.c.2 en página 3 ) .

Apriete de nuevo el prisionero del cable de acero para evitar que éste 
pierda su tensión. ( Ver Part.c.1 en página 3 ) .
En la posición de reposo ninguno de los dos micros deberá permanecer 
pulsado.
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Atención, la banda electromecánica es un dispositivo de seguridad auxiliar.
El montaje de esta banda no exime de la obligación de cumplir la normativa
de seguridad EN 12453.



Medidas de la Instalación (en mm)

Longitud de la banda (BSC) ma.1 ma.2 ma.3

1000 6

6

6

6

6

6

6

6

/

705

805

955

1030

1205

973 - 1936

1306 - 2602

916

1416

1616

1916

2066

2416

2916

3916

1500

1700

2000

2150

2500

3000

4000
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